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REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSCRETARÁAt>E,SERyiClpS SOCIALES
FISC

APRUEBA FORMULARIO DE INGRESO DE DATOS Y
ANEXO DEL FORMULARIO DE INGRESO DEL
REGISTRO SOCIAL DE HOGARES, DEL DECRETO
SUPREMO N° 22, DE 2015, DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 01142

SANTIAGO, 3 Q D,C 2015

VISTO:

Lo dispuesto en la La Ley N° 20.530, que Crea el Ministerio
de Desarrollo Social y Modifica Cuerpos Legales que
indica; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de 2000,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N°
19.880, que Establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en el Decreto Supremo N° 15,
de 2012, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba el
Reglamento del Artículo 4° de la Ley N° 20.530 que
determina la estructura organizativa interna del Ministerio
de Desarrollo Social; en el Decreto Supremo N° 22, de
2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que Aprueba
Reglamento del Artículo 5° de la Ley N° 20.379; y del Artículo
3° Letra f) de la Ley 20.530; Ley N° 19.628 sobre Protección
de la Vida Privada y en la Resolución N° 1.600 de 2008 de
la Contraloría General de la República que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón, y en las
demás normas aplicables.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 22, de 2015, del Ministerio de
Desarrollo Social, Aprueba Reglamento del Artículo 5° de la
Ley N° 20.379 y del Artículo 3° Letra f) de la Ley 20.530.

Que, el referido reglamento tiene por objeto regular el
"Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de
Prestaciones Sociales", en adelante denominado también e
indistintamente el "Sistema", en el cual se encuentran
integrados el instrumento de caracterización
socioeconómica a que se refiere el artículo 5° de la Ley N°
20.379, y los instrumentos de focalización de acuerdo a la
facultad prevista en la letra f) del artículo 3° de la Ley N°
20.530.

Que, conforme a lo dispuesto en su artículo 7° letra a)
corresponde a esta Subsecretaría diseñar y aprobar por
medio de uno o más actos administrativos, los formularios
físicos o electrónicos a aplicar en el ingreso, actualización,
rectificación y/o complemento de datos del Registro Social
de Hogares.



RESUELVO:
1° APRUÉBASE el Formulario de Ingreso de datos del Registro Social de Hogares, del
Decreto Supremo N° 22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, Aprueba
Reglamento del Artículo 5° de la Ley N° 20.379 y del Artículo 3° Letra f) de la Ley 20.530,
que a continuación se transcribe:

Formulario de Ingreso al Registro
Social de Hogares
Ministerio de Desarrollo Social

REGISTRO

DATOS (INFORMANTE)

Nombres Apellido Paterno Apellido Materno

LLH
Teléfono Correo electrónico

LOCALIZACIÓN

i i inn
Calle / Avenida / Camino Número Block Departamento Casa

Sitio
erra CHTLLLI 1 1 u i :
UV Comuna

crum
Ciudad o Localidad

en
Agrupación Habitational

Tipo de Agrupación
VI / PB / CP / OT CE ID

N° Cliente Boleta Agua N° Cliente Boleta LUÍ

VI. Tipo dt Vivienda
LCasa
2. Departamento
3. Pie/a dentro de la vivienda
4. Mejora mediagua
5. Rancho, ruca o choza
6. Vivienda de desecho (plásticos, tatas. etcJ
7. Otro tipo de vivienda (móvil carpa, vagón,

containers o similar)
8. Hospedería
9. Caleta o punto de calle
10. Vivienda colectiva
11. Residencias, pensión

VS, Distribución de agua

X Con llave dentro de la vivienda
2. Con llave dentro del sitio, pero

fuera de la vivienda
0, No tiene sistema, la acarrea

V2. Su Vivienda
¿Bajo qué situación
ocupa el sitio?

1. Propio pagado o pagándose
2, Arrendado
3, Cedido, uso gratuito
4. Usufructo (solo uso y goce)
5, Ocupación irregular
6. Poseedor irregular

V6. Sistema de baño

t WC conectado a alcantarillado
2. WC conectado a fosa séptica
1 Cajón, tetnna o WC sobre pozo

negro, acequia, canal u otro
sistema

a No tiene

t — \. Materialidad de los muros j Estado

1. Hormigón armado
Z.Albañilena (bloque cemento, piedra o ladrido!
3. Tabique forrado por ambas caras (madera, lata u otro)
4. tabique sin forro intenor (madera u otro)
5. Adobe, barro quincha, pirca u otro anesanal tradicional
6. Materiales precarios o de desecho (cartón, latas,

sacos, plásticos. etcJ

VI ¿Bajo qué situación
ocupa u vivienda?

L Propia pagada o pagándose
2, Arrendada

í 3. Cedida uso gratuito
i 4. Usufructo (solo uso y goce)
; 5. Ocupación irregular

V7.N» de habitaciones
que usan como dormitorios
(excluyendo baño y cocina)

i VS.SuHogar

¿Es el principal ocupante
de la vivienda o sitio?

1 i.a INC

Vía Materialidad de pisos Estado

1. Parquet, madera, piso flotante o similar
i Cerámico, (lexit o similar
3. Alfombra o cubrepiso
4, Baldosa de cemento
5. Radief
6. Enchapado de cemento
7. Tierra

V4. Fuente de afua

1. Red pública con medidor propio
2. Red pública con medidor

compartido
3. Red pública sin medidor
4. Pozo o nona
5. Rio. vertiente o estero
6. Otra fuente (no potable)

Preguntas dirigidas a la
Materialidad de la Vivienda

Estado de conservación

L Bueno
2, Aceptable
3. Malo

Vil. Materialidad de techos [ Estado

1, Tejas o tejuela (arcilla, metálica, cemento,
madera, asfáltica)

2. Losa hormigón
3. Planchas metálicas (/me, cobre, etcJ

o firxoc emento (pizarreño)
4. Fonolita o plancha de fieltro embreado
5. Paja, coirón, totora o cana
6. Materiales precarios o desecho
7. Sin cubierta en el techo

REFERENCIAS Y/U OBSERVACIONES



• PLANILLA AUXILIAR DE INGspcrjc 1

• N" de integrante Tipo de ingreso 1 N° de integrante

Mol

NÚ» 2

Mes 3

Mes 4

Ha 9

Mes 6

M«7

Mes 8

Mes 9

Mes 10

Mes 11

Mes 12

TOTAL

Ingresos del trabajo Jubilaciones, pensiones Otros ingresos*

Mesl

Mes 2

Mes]

Mes 4

Mes 5

Mese

Mes?

Mes 8

Mes 9

Mes 10

Mes 11

Mes 12

TOTAL

Tipo de ingreso

Ingresos del trabajo Jubilaciones, pensiones Otros ingresos*

• N° de integrante 1 Tipo de ingreso I N° de integrante

Mesl

Mei2

Hmí
Mes4

Mes 5

Mes 6

Mes 7

Mal
Mes 9

Mes 10

Mes 11

| lta.12

TOTAL

Ingresos del trabajo Jubilaciones, pensiones Otros ingresos"

Metí

Mes 2

Mn i

Mes 4

Mes 5

Mes 6

Mes 7

Mes 8

Mes 9

Mes 10

Mes 11

Mes 12

|r TOTAl

Upo de ingreso

Ingresos del trabajo Jubilaciones, pensiones Otros ingresos*

*0tros ingresos tales como: 1. Arriendo de propiedad, máquina, automóvil o de algún otro bien que tenga,
2. Aportes que se reciben de algún famil ar u otra persona que no vive con ud.
3. Por ingresos percibidos en periodos anteriores, que ingresan mensuaimente a financiar gastos del hogar.

Código encuestador

Fecha de aplicación

romc

Firma encuestador

GESTIÓN DEL FORMULARIO

Código supervisor comunal

Fecha supervisión comunal

c
Oía Mes Ano

Firma supervisor comunal

Código revisor

Trm
Fecha de revisión comunal

Oía Mes Ano

Firma de revisor comunal
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OVJ Apellido Paterno Apellido Materno Nombras

Códigos Parentesco

1. jefe(a) de hogar
2. Cónyuge o pareja

3. H!¡o(a) de ambos
4. Hijoí j) sólo det Jefe<a) de hogar

5. Hijolal sólo del cónyuge

opareía
6. Padreo Madre
7. Suegro o Suegra

8. Yerno o Huera

9, Melote)
la Hermanóla)
ILCunadola)

12. Otro familiar
13. No familiar

Códigos Pueblos indígenas
^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ •̂ ^̂ ^™

0. No pertenece

1. Aunara
¿Rapa-Nuí

3. Quechua
4. Mapuche
SiAtacameño

& Coyas
/.Kawesqar
S. Vagan

9-Diaguita

Códigos Educación

El Actualmente, ¿Esta persona asiste r*§utarmente a atfún establecimiento educacional? t Si (Para tos que respondieron Si pasar a modulo Salud) 2. No

E 2. ¿Por qué no asiste? o ¿Por que no lo hace?

t. No lo considera necesario
2. Problemas de acceso (restricción de oferta)
3. Problemas de traslado (vías, caminos, etü

4. Problemas económicos
5. Quehaceres del hogar o cuidados de otra persona
6. Embarazo, maternidad paternidad

/.Enfermedad que Iota) inhabilita
8. Problemas familiares
9. No le interesa

10, Está trabajando
It Terminó de estudiar
12. Otra razón

£3. ¿Hasta qué cuno llegó? E4. ¿En qué tipo de educación llegó hasta este curso?

& Ninguno
L, Educación parvuíaria
2. Educación básica
3. Preparatoria (sistema antiguo)
4. Educación media científica humanista
5. Educación media técnico profesional

6. Humanidades (sistema antiguo)
7. Técnica, comercial, industrial

o normalista (sistema antiguo)
8. Centro de formación técnica incompleta
9. Centro de formación técnica completa
10. Instituto profesional incompleta

11. Instituto profesional completa
12. Educación universitaria incompleta
13. Educación universttana completa
14.Postgrado
15, Educación especial-d-ferencial

Códigos Salud

SI. ¿Alguna persona del tofar tiene alruna de las
de forma permanente? 1.SÍ

a. Ceguera o dificultad visual aun usando lentes
b. Sordera o dificultad auditiva aun usando

jodiiónos
c. Mude/ o dificultad en el habla

sifuitntes condiciones
2. No

d. Dificultad física
e. Problemas mentales
l Problemas psiquiátricos

S2JL ¿Puede salir solóla) a la calle sin ayuda o compañía? (6 años o mis)

LSi 2.NO

SJ.b.¿Puede hacer compras o ir al médico sotóla), sin ayuda o compama? (15 ates o más)

l.Si 2.NO

Solo para quienes tienen 6 años o más de edad

SZc. Puede bañarse, lavarse los dientes, peinarse o comer solóla)? LSi 2. No

S2.d. Puede moverse desplaiarse solóla) dentro de la casa? LSI 2. No

Sle. ¿Puede controUr completamente sus esfínteres? LSI ZNo

Códigos Ocupación IPreguntai parj personas de Ib años o mas)

01. ¿Esta trabajando? 1 Sí 2. No 5i responde NO, pasar a 08)

02. ¿Cutí ts su ocupación actual?

1. Patrón o empleador
Z Trabajador por cuenta propia
X Empleado u obrero

4. Fami{¡ar no remunerado
5. Servicio domestico
6. Fuerzas Armadas y de Orden

03. Rama de ActMdad Económica
1. Agricultura, t.a¿d y silvicultura
2. Explotación de minas y canteras
3. Industria manufacturera
4. Electricidad, gas y agua
5. Construcción
6. Comercio mayor, menor, restaurantes y hoteles
7. Transpone y comunicaciones
8. Establee tmwntos financieros y seguros
9. Servíaos comunales, sociales

04. Temporalidad Permanencia

L Permanente
Z De temporada o estacional
X Ocasional o eventual
4.Aprueba
5. Por ptazo o tiempo determinado



> Continuación Códigos Ocupación

OS. ¿Ttinc contrato de trabajo? 1.51 2. No

06. Relación contractual

1. Plazo indefinido
2. Plazo fijo
3, Por obra, faena o servicio

4. De aprendizaje
9> No corresponde

07. ¿Cuántas hotas a la semana trábala?

08. ¿Buscó trabajo remunerado en los últimos 2 mei

Para los que respondieron NO en 08
09. ¿Por qué no buscó trabajo en tos dos últimos mes

1. Quehaceres del hogar
2. No tiene con quien dejar a los niños
3. Enfermedad cróno o invalidez
4. Cuida a un enfermo crónico o postrado
5. Estudiante

•»? (Para los que respondieron NO en 01) l.í>> ZNo

«i?

& Jubiladota), Pensionado, montepuda
7. Rentista
8. Se aburrió de buscar
9. No tiene interés
10l Otra razón

EXTRANJEROS

¿Existe algún integrante del hogar que sea Extranjero y que se encuentre con visa en trámite o pendiente de regulación?
En caso de responder Si completar los datos de estas personas en el Anexo de Formulario.

LSí 2. No D

a VI para peñón» de 15 años o mis
Ingresos anuales del trabajo

V2 para todos los tnteg rentes
Jubilaciones o pensiones anuales

Y3 para personas de 15 artos o mis
Otros ingresos anuales

Declaración Informante

Declaro que la información proporcionada es fidedigna, integra y correcta, y autor i/o
at Ministerio de Desarrollo Social para que la utilice, verifique y/u complemente
administrativamente, de conformidad con ta información con que cuenta, con la que
puedan proveerle otros organismos públicos, con los datos que se consignen y con
todos aquellos necesarios para efectos de su caracterización socioeconómica.
Asimismo, autorizo at Ministerio el tratamiento de toda esta información de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 22, de 2015, del Minister 10
de Desarrollo Social, en la Ley N° 19,628, sobre Prolección de (a Vida Privada, y en
las demás normas aplicables.

N° de Integrante del Hogar j firma informante Huella informante



2° APRUÉBASE el Anexo de Formulario de Ingreso de datos del Registro Social de
Hogares para extranjeros sin RUN, que a continuación se transcribe:

Anexo de Formulario de Ingreso al Registro Social
de Hogares para extranjeros sin RUN

tícm

runerod* pasapán* o aatuneaco Oe Iflsruaaa de su p*í
alien o nUnero prcMstrlo par¡ pesen* coi* vKa

3° El presente acto administrativo comenzará a regir a contar del 1° de enero de 2016,
una vez totalmente tramitado.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB DEL MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL.

saa^a r c> w X
JUAN EDUARDO FAÚNDEZ MOLINA

SUBSECRETARIO EÉ SERVICIOS SOCIALES
MINISTERJC10É DESARROLLO SOCIAL

Distribución:
Gabinete Ministro de Desarrollo Social.
Subsecretaría de Servicios Sociales.
Subsecretaría de Evaluación Social.
Jefes de División ambas Subsecretarías.
División de Focalización.
Servicios Relacionados.
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social.
Oficina de Partes.


